
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Modificación del anexo del Plan General Estratégico de Subvenciones
Municipal anualidad 2025.
 
 
La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria del 19 de junio de 2025, aprobó entre otros los
siguientes acuerdos:
 
“PRIMERO: Aprobar la modificación del ANEXO al Plan General Municipal de Subvenciones en
los términos arriba indicados.
 
SEGUNDO: Publicar dicha modificación en el BOP de la Provincia de Cáceres.
 
TERCERO: Dar traslado del acuerdo adoptado a la Intervención General Municipal para su
control financiero.”
 

 
Plasencia, 20 de junio de 2025

Fernando Pizarro García
ALCALDE - PRESIDENTE
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ANEXO MODIFICADO DEL P.E.S.M. ANUALIDAD 2025 
 

ÓRGANO GESTOR: Concejalía de Turismo, Comercio, Promoción Empresarial y 
Gestión Urbanística: 
 
Subvenciones Otras Cofradías y Devociones  
TIPO DE SUBVENCION: Régimen de concesión directa. Nominativas. 
BENEFICIARIOS: “Devoción Nuestra Señora de la Salud” 
OBJETIVOS: Colaborar en la financiación y el sostenimiento de la Devoción Nuestra 
Señora de la Salud, asociación religiosa no penitencial con gran tradición histórica 
en la ciudad, que mantiene la iglesia donde se ubica la Virgen y la sede y posibilita 
la apertura de la ermita al público para turistas y placentinos, y en las actividades a 
realizar por la Devoción en 2025. 
FINANCIACION: Partida 0104 432 48929 / COSTES: 1.000,00 euros. 
 
Subvenciones Otras Cofradías y Devociones  
TIPO DE SUBVENCION: Régimen de concesión directa. Nominativas. 
  BENEFICIARIOS: “Cofradía Nuestra Señora del Puerto” 
OBJETIVOS: Colaborar en la financiación y el sostenimiento de la Cofradía Nuestra 
Señora Virgen del Puerto, asociación religiosa no penitencial con gran tradición 
histórica en la ciudad y que mantiene la Ermita de la Virgen, y en las diversas 
actividades que organizará la Cofradía a lo largo del año 2025. 
FINANCIACION: Partida 0104 432 48928 / COSTES: 1.000,00 euros. 
 
Subvenciones Cofradías Semana Santa 
TIPO DE SUBVENCION: Régimen de concesión directa. Nominativas. 
BENEFICIARIOS: “Hermandad Nuestro Sr. Jesucristo de la Entrada Triunfal en 
Jerusalén”   OBJETIVOS: Colaborar en la financiación y el sostenimiento de esta 
Hermandad penitencial, que  procesiona en Semana Santa de Plasencia, y en las 
actividades que realicen en 2025, así como  favorecer  el  sostenimiento  de  la  
sede  de  Santo  Domingo  donde  se  guardan  pasos  y  enseres  procesionales. 
FINANCIACION: Partida 0104 432 48944 / COSTES: 2.462,13 euros. 
 
Subvenciones Cofradías Semana Santa 
TIPO DE SUBVENCION: Régimen de concesión directa. Nominativas. 
BENEFICIARIOS: “Hermandad Sacramental de la Pura y Limpia Concepción  de 
María  y Cortejo de Nazarenos del Santísimo Cristo del Calvario y Nuestra Señora 
de la Amargura” 
OBJETIVOS: Colaborar en la financiación y el sostenimiento de esta Hermandad 
penitencial, que  procesiona en Semana Santa de Plasencia, y en las actividades 
que realicen en 2025, así como  favorecer el sostenimiento de la sede de Santo 
Domingo donde se guardan pasos y enseres  procesionales. 
FINANCIACION: Partida 0104 432 48946 / COSTES: 2.462,13 euros. 
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Subvenciones Cofradías Semana Santa 
TIPO DE SUBVENCION: Régimen de concesión directa. Nominativas. 
BENEFICIARIOS: “Hermandad Penitencial Jesús de la Pasión” 
OBJETIVOS: Colaborar en la financiación y el sostenimiento de esta Hermandad 
penitencial, que  procesiona en Semana Santa de Plasencia, y en las actividades 
que realicen en 2025, así como  favorecer el sostenimiento de la sede de Santo 
Domingo donde se guardan pasos y enseres  procesionales. 
FINANCIACION: Partida 0104 432 48926 / COSTES: 2.462,13 euros. 
 
Subvenciones Cofradías Semana Santa 
TIPO DE SUBVENCION: Régimen de concesión directa. Nominativas. 
BENEFICIARIOS: “Cofradía del Santísimo Cristo de la Columna” 
OBJETIVOS: Colaborar en la financiación y el sostenimiento de esta Hermandad 
penitencial, que  procesiona en Semana Santa de Plasencia, y en las actividades 
que realicen en 2025, así como  favorecer el sostenimiento de la sede de Santo 
Domingo donde se guardan pasos y enseres  procesionales. 
FINANCIACION: Partida 0104 432 48940 / COSTES: 2.462,13 euros. 
 

Subvenciones Cofradías Semana Santa 
TIPO DE SUBVENCION: Régimen de concesión directa. Nominativas. 
BENEFICIARIOS: “Hermandad Padre Jesús de Nazareno. Cofradía del Silencio” 
OBJETIVOS: Colaborar en la financiación y el sostenimiento de esta Hermandad 
penitencial, que  procesiona en Semana Santa de Plasencia, y en las actividades 
que realicen en 2025, así como  favorecer el sostenimiento de la sede de Santo 
Domingo donde se guardan pasos y enseres  procesionales. 
FINANCIACION: Partida 0104 432 48935 / COSTES: 2.462,13 euros. 
 
Subvenciones Cofradías Semana Santa 
TIPO DE SUBVENCION: Régimen de concesión directa. Nominativas.  
BENEFICIARIOS: “Hermandad de la Sagrada Cena” 
OBJETIVOS: Colaborar en la financiación y el sostenimiento de esta Hermandad 
penitencial, que  procesiona en Semana Santa de Plasencia, y en las actividades 
que realicen en 2025, así como  favorecer el sostenimiento de la sede de Santo 
Domingo donde se guardan pasos y enseres  procesionales. 
FINANCIACION: Partida 0104 432 48943 / COSTES: 2.462,13 euros. 
 
 
Subvenciones Cofradías Semana Santa 
TIPO DE SUBVENCION: Régimen de concesión directa. Nominativas. 
BENEFICIARIOS: “Muy Antigua, Franciscana y Venerable Hermandad de la Santa 
Vera Cruz”  OBJETIVOS: Colaborar en la financiación y el sostenimiento de esta 
Hermandad penitencial, que  procesiona en Semana Santa de Plasencia, y en las 
actividades que realicen en 2025, así como  favorecer  el  sostenimiento  de  la  
sede  de  Santo  Domingo  donde  se  guardan  pasos  y  enseres  procesionales. 
FINANCIACION: Partida 0104 432 48933 / COSTES: 2.462,13 euros. 
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Subvenciones Cofradías Semana Santa 
TIPO DE SUBVENCION: Régimen de concesión directa. Nominativas. 
BENEFICIARIOS: “Hermandad Venerable Orden Tercera Dolorosa de la Cruz” 
OBJETIVOS: Colaborar en la financiación y el sostenimiento de esta Hermandad 
penitencial, que  procesiona en Semana Santa de Plasencia, y en las actividades 
que realicen en 2025, así como  favorecer el sostenimiento de la sede de Santo 
Domingo donde se guardan pasos y enseres  procesionales. 
FINANCIACION: Partida 0104 432 48942 / COSTES: 2.462,13 euros. 
 
Subvenciones Cofradías Semana Santa 
TIPO DE SUBVENCION: Régimen de concesión directa. Nominativas. 
BENEFICIARIOS: “Hermandad del Santísimo Cristo de la Buena Muerte” 
OBJETIVOS: Colaborar en la financiación y el sostenimiento de esta Hermandad 
penitencial, que  procesiona en Semana Santa de Plasencia, y en las actividades 
que realicen en 2025, así como  favorecer el sostenimiento de la sede de Santo 
Domingo donde se guardan pasos y enseres  procesionales. 
FINANCIACION: Partida 0104 432 48941 / COSTES: 2.462,13 euros. 
 
Subvenciones Cofradías Semana Santa 
TIPO DE SUBVENCION: Régimen de concesión directa. Nominativas. 
BENEFICIARIOS: “Hermandad del Santísimo Vía Crucis” 
OBJETIVOS: Colaborar en la financiación y el sostenimiento de esta Hermandad 
penitencial, que  procesiona en Semana Santa de Plasencia, y en las actividades 
que realicen en 2025, así como  favorecer el sostenimiento de la sede de Santo 
Domingo donde se guardan pasos y enseres  procesionales. 
FINANCIACION: Partida 0104 432 48938 / COSTES: 2.462,13 euros. 

 
Subvenciones Cofradías Semana Santa 
TIPO DE SUBVENCION: Régimen de concesión directa. Nominativas. 
BENEFICIARIOS: “Cofradía del Santísimo Crucifijo y Descendimiento de la Cruz” 
OBJETIVOS: Colaborar en la financiación y el sostenimiento de esta Hermandad 
penitencial, que  procesiona en Semana Santa de Plasencia, y en las actividades 
que realicen en 2025, así como  favorecer el sostenimiento de la sede de Santo 
Domingo donde se guardan pasos y enseres  procesionales. 
FINANCIACION: Partida 0104 432 48936 / COSTES: 2.462,13 euros. 
 
Subvenciones Cofradías Semana Santa 
TIPO DE SUBVENCION: Régimen de concesión directa. Nominativas.  
BENEFICIARIOS: Hermandad Penitencial “Soledad y Santo Sepulcro” 
OBJETIVOS: Colaborar en la financiación y el sostenimiento de esta Hermandad 
penitencial, que  procesiona en Semana Santa de Plasencia, y en las actividades 
que realicen en 2025, así como  favorecer el sostenimiento de la sede de Santo 
Domingo donde se guardan pasos y enseres  procesionales. 
FINANCIACION: Partida 0104 432 48934 / COSTES: 2.462,13 euros. 
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ORGANO GESTOR: Concejalía de Juventud y Universidad. 
 
Convenio con UEX. 
TIPO DE SUBVENCION: Régimen de concesión directa. Nominativas. 
FINANCIACION: Partida 0108 3261 48939 
OBJETIVOS: Colaborar en la elaboración financiación un premio para fomentar la 
investigación aplicada sobre Plasencia a través de los trabajos fin de estudios de los 
estudiantes del Centro 
Universitario de Plasencia, fomentando la investigación sobre Plasencia en los tres 
campos de investigación presente en nuestro centro universitario: Ciencias de la 
Salud, Ciencias Sociales e Ingeniería y Arquitectura. Retener y atraer talento, pues 
el premio podrá ir destinado a la subvención de matrículas de máster y/o doctorado 
que se oferten en el centro. Visibilizar y potenciar la excelencia de los estudios de 
nuestro centro, en consonancia con el plan estratégico de la Universidad de 
Extremadura, que tiene un claro interés socio-económico para este Municipio. 
PLAZO CONSECUCION: Año 2025. 
COSTES: 2.500,00 euros. 
BENEFICIARIOS: Universidad de Extremadura en Plasencia” 
 
 
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
32

48
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 26 de junio de 2025

N.º 0120

Pág. 15037


		2025-06-25T13:07:13+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




